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SECCION DE SECRETARIA 
CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 

PSrQUICOS 

Se pone en conocimiento de los se
ñores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí
quicos, aprobado por el Consejo supe
rior Psiquiátrico. Tiene: como los de
más certificados, dos modelos: U:lO (F) 
que cuesta 10 pesetas, con la póliza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0,15 pesetas. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte· 
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa-
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 

compañeros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 
en la recepción, a la par que el tener 
que comunicar al interesado lo ante
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total l' 3 5 pesetas. 

Pero respecto a esta cuestión existe 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ción ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s6lo al Colegio, 
sino también al señor inspector pro
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para publicarlo en el Boletín oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824 (30 de 
abril de 1928). 

Reconstituyente rápido 

ENOfOSfORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 
convalecencias. Aclara la mente. 
- - Devuelve el buen humor .. - -
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Bases para la clasificación del reparto contri. 
butivo del año 1934 (1) 

La Se establecen cinco clases de tributación en la provincia. 

2.0. Las clases serán las siguientes: 1 0., para los que se estimen sus ingre' 

sos de 8.000 pesetas en adelante; 2.0., de 6 a 8.000 pesetas; 3.0., de 4 a 6.000 pe· 

seta~; 4.0., de 2 a 4.000 pesetas, y 5.0., hasta 2.000 pesetas. 

3.a Para la clasificaci6n s6lo se tendrán en cuenta los ingresos que no 

tributen directamente en concepto de utilidades, quedando excluídos los suelo 

dos oficiales que tributan en esta forma. 

4.0. El déficit existente del ejercicio anterior se incluiri en la suma total a 

repartir entre lodos los colegiados en ejercicio. 

5.0. No se tendrá en cuenta ninguna otra circunstancia no incluída en las 

bases anteriores a los efectos de la clasificaci6n. 

6.0. Una vez clasificados todos los colegiados en ejercicio, se hará el reparto 

proporcional del cupo total con arreglo a sus ingresos. 

CUOTAS 

1. a categoría .................•.•... 

2. a categoría ..•.....• , ..•.••.. ~ .... 

3. a ca tegoría ........•.............. 

4.0. categoría .......•..........••... 

5.a categoría •.••... " . . . . . . . . .. .. . 

PESETAS 

330'00 

260'OQ 

180'OQ 

IOO'OQ 

055\65 

Importe total del cupo a repartir, incluído el déficit del ejercicio anterior: 

39.47°'08 pesetas. 

t1) Estas hases fulWon es~ahleddas por la .tunta clasificadora, en la reuniÓn ceiehrada el día 30 d'é 

septiembre último. 



N eyol n.O 
Pro('~sos cróni¡:oJ: del 

aparato respiratorio 

N eyol n.O 

Antifímico 

Neyol 
Niños 

1 

2 

Neyol n.O 4 
Procesos agudoe 

N j" 5 eyol n. 

Antiasmático 

LABORATORiOS-fEDE s.A. 
DIRECTOR DR. A. LOPEZ CIUOAO-FARMACEUTICO 

MARQUES DE CUBAS. 9. TELEFONO 19147 MADRID 

Se emplea en las bronquitis crónicas simples y en las secundarias, rápidamenie 
modifica la secreción bronquial, facilita la espectoración, calma la tos, cede 13 
disnea y facilita el sueño. 

COMPOSICION POR tOO'C· C· =Para-iso-propllmetacreso/, 1M g.; Metano/-3, 5,00 g., 
Gomeno/, 7,90 g.; Anh/droterplna, 10,/5 g.; Alcanfor, 2,00 g.; Trio/elnas derlficadas, e. s_ 

Sin necesidad de emplear el opio ni ninguno de sus derivados, corrige la tO:> 
emetizante de los tuberculosos, curando y evitando las agudizaciones catarrales. 

COMPOSICION POR 100 C C ==Guayaco/. 0.10 g.; Tlmo/, I,{)() g.; Estearopteno de 1T:C;:

ta, J ,50 g., esencia de Niauli, 20,00 g .. Cineol, 10,00 g.;Su/furo de Alilo, 0,005 g.; Trlo/elné] 
eter/flcadas, e. s. 

En los procesos broncopulmonares infecciosos, se consigue realizar una antise~· 
sia rápid2 y eriérgica, obteniendo la curación en corto plazo. 

COMPOSICION POR 100 C. C.=Para-/so-propilmetacresol, /,50 g.; Anhidroterp/n.:, 
1O,{)() g.; Esen;ia de N/aull, 20.00 g.; Alcanfor, 2,00 g ; Trlo/elnas eterifleadas, e_ s. 

En estos procesos la remisión de los sintomas es inmediata a la aplicación d,J 
medicamento. 

COMPOSICION POR 100 C- C.==-Leeltlna, 0,25 g, Colesterina, 0;30 g ; Estricnine, 
0,0/ g.; Tlmo/, 2,50 g ; Gomeno/, 7,45 g ; Eucallpto/. 7,55 g; Menlo/, 5,00 Il; A!canfor, 2,00 e ; 
Guayaco/, 5,00 g.; Melle de al/vas esterilizado, e. s. 

Se llena la doble Indicación de yugular el acceso de asma con la adrenalina y 
atropina y ac·tuar sobre los procesos catarrales por la acción antiséptica de los bl· 
sámicos, llenando ambas indicaCiones con una sola inyección. 

COMPOSICION POR 100 C· C.=Atropina, 0,0025 g.; Adrenalina, 0.005 g.; GuaJoco/' 
5,00 g ; Timo/. 5,50 g., Mento/. 4.50 g ; Gomenot, /0,00 g.; Alcanfor, 2,OOg.; Aceite esterilizado, c. J. 

, Todos los números tienen una indicación especial en los procesos gripales del aparato resplratOflO. 

De los números 1, 2, 4 Y 5 se preparan cajas de ampollas de 5 y 10 c. c. y del número 3 cajas de aro-pOllas 
de ~ y medio y c. e 

SOLICITEN MUESTRAS 't LITERATURAS 
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Lista del reparto contributivo para el año 1934 

NOMBRES PUEBLOS 

----------------------------

Distrito de Toledo (capital) 

D. Ram6n María Delgado Saavedra .. 
» Vicente Arroba Juzgado ....... ' 
» José M. de la Puente Rodríguez .. . 
» Santiago Relanz6n Almazán .... . 
» Emilio González Orúe. . . . . .. .' 
» Isabelo Perezagua y Gil ........ . 
» Gonzalo Pulido García ......... . 
:. Emilio Blar¡co L6n ....... ' ... . 
) Miguel Zamora Veronesi ..... : .. 
:o Mariano de Alba y del Olmo .. . 
» Angel Moreno Díaz .......... . 
, Luis García Cappa ............ . 
:+ Arturo Relanz6n Echevarría .... . 
• Alfonso L6pez Fando Rodríguez .. 
» JuanH.uiz de Guardia .......... . 

D.s María del C. Miedes Lajusticia .. 
D. Nicolás Peñalver Martín Peralta .. 
, Luis Rodríguez Rodríguez ...... . 
» Manuel Pelayo Martín ......... . 
» Pelavo Lozano Arcas .......... . 
» José' .A • .! varez de Lara .......... . 
» ::vJarcelo García G6mez ......... . 
» Antonio Echevarría y Mayo .... . 
:+ Julio Mateo y Díez ............ . 
» Valentía Santiago Hijosa ....... . 
• José Antonio Hierro de Medina .. 
• Manuel Domínguez Martín. . .. .. 
» Nicolás Conde Gutiérrez ....... . 
:. Juan de Priede Heviá .......... . 
~ Wenceslao Alba Arambarri .... . 
» Enrique Díaz Méndez .......... . 
.. Jorge Villarta Encinas ......... . 
, Antonio· González Ampudia .... . 

Toledo ............. . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
ldem ........ , ....... . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ............... . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ............... . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Ideln ........... ' .... . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ............... . 
Idem ................ . 
Idem ............... . 
Ideln ................ . 
Iden1 .......... , .... . 
Idern ................ . 
Idem ......... '. ..... . 
Iden1 ................ . 
ldem ............... . 
Idem ............... . 
Ideln ................ . 
Idem ............... . 
lclem ................ . 
Ideln .......... " ... . 
Idem ............... . 

Distrito de Toledo (pueblos) 

D .. Adrián Nodal ...•............. 
» Avelino González ...•.......... 
» Temístocles Adánez .......... . 
» Manuel G6mez Coba .......... . 
, José Antonio Navarro Patifro ... . 

Bargas ............... . 
Nambroca ............ . 
Polán ....... , .. , .... , . 
Idem ............... . 
Guadamur ............ . 

Categorías 
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------------------------_.,_.--
NOMBRES 

D. Gonzalo Fonseca ............. . 
,. Guillermo Koeler ............. . 
» Gabriel de Pedro Navarro ...... . 
» Andrés Casal ............... . 
~ Félix Martín García ........... . 
» Tomás Cobo Montesino..... .. 
, Gabriel Fernández ........•..•. 
, Enrique Lázaro Carrasco ....... . 
) Fernando Rodríguez González " 
» Francisco Domínguez ......... . 

PUEBLOS 

-------------------
Guad;¡mur ............ . 
Mocejón ............. . 
Olías del Rey ......... . 
Magán ............... . 
Layos ................ . 
Argés ...... ' ....... ' .. . 
Nambroca .......... " . 
Bargas.\ ....... " ... . 
Mocejón ............ . 
Olías del Rey ......... . 

Distrito de Escalona 

D. Miguel Sáiz Andrés. ........ ., 
» Florentino de Diego :\1oreno ... . 
» Manuel Rados Ramírez ........ . 
}) Eusebio Herradón Jmgado ..... . 
) Luis Torralba Medina .. 
') Alejandro Rodríguez del Val .... 
» Andrés Gómez Lorenzo.... . .. 
,. Enrique Megía Tasce .......... . 
,. Felipe Pou Peláez ......... " .. 
) Ernesto Bordallo Conque ...... . 
,. Manuel Ranero y López Linares. 
• Ricardo Amigo García ........ . 
, Luis Daza y Cemboraín ........ . 
~ FrancÍsco Gómez y López Campo. 
,. Fernando Alvez Santos ........ . 
~ J ulián Ferreiro Palmeiro ....... . 
I Oliverio Ruiz de Villegas ...... . 
. ~ Pablo Aguado y García. Flores .. . 
• Daniel Merino Plaz& ........... . 

Manuel Villarrubia Retana .... . 
" José Blasco Ramos ............ . 
~ Eduardo Ramos Serbat. ....... . 
I Felipe i\rtalejo Molina ........ . 
• Arturo Viñuelas .............. . 
'» Mariano Ulla Gallego ... , ..... . 
• Miguel Marín Martín .......... . 
" Reg-ino Moreno Rodríguez ..... . 

Casar de Escalona ..... . 
Santa Olalla .......... . 
Nombela ............. . 
Quismondo ........... . 
Escalona ............. . 
Idem ..•........•..... 
l\lmoróx ....... , ..... . 
Idem ................ . 
Paredes de Escalona ... . 
Nuñ~ Gómez ......... . 
Pelahustán ........... . 
Hormigos ............ . 
Maqueda ............. . 
Casar de Escalona ..... . 
Santa Cruz del Retamar. 
Idem ............... . 
Idem .•............... 
Torre Esteban Hélmbrán . 
Idem ................ . 
l\IJéntrida ............. . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ................• 
Aldeaencabo de Escalona 
Nuño Gómez ......... . 
Santa Olalla ...•....... 
Idem ... ' ........ . 

Distrito de lIlescas 

e). Angel (armena Mart-ínez ....••.. 
• José Ar;nesto Rivas ... " ...... . 
• Wenceslao Borrachero G. Cáceres 
I Félix Juzgado Romero .••••..... 

IIlescas .............. . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Añover de Tajo •....•.• 

Categorfas 
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N0!'1BRES 

D. Mariano Larruga Calvo ........ . 
» Fernando Germán y Bastón .... . 
) Clodoaldo Tranque Cantero .... . 
~ Leopoldo Rodríguez Martín .... . 
]) Emilio Miguel Peregrina ....... . 
» Teodomiro López Fentanes .... . 
]) Antonio Ballesteros García ..•.. 
» Antonio Garrido Rubio ....... , . 
» Francisco Astigarraga León .... . 
, Luis Sánchez Indiarazo ........ , 
» Antonio Gil Santo Domingo ... . 
» Alejandro Alonso Laso ........ . 
» José López García ............. . 
» Rafael Fernández Señor ....... . 
» Ismael Esteban Cantalapiedra .. . 
) Juan Romero Gelabert ........ ' 
) Ignacio García Díaz ........... . 
) Fr:tncisco Martín Castilla ...... , 
, Mauro Gallego J. Quintanero ... . 
» Antonio Marañón García ...... . 
• José López Galiacho ........ . 
• Manuel Gutiérrez Martínez ..... . 
.., Isidoro Martín Romero Arana ... . 
:) Vicente Parra Bordetas ........ . 
~ Julio Patiño Arroyo ........... . 
» Mariano Salcedo Molero ....... . 
) Ernesto Osuna Rioboo ........ . 
» Luis Barinaga Irurita .......... . 
t Francisco de Lucas Vergara .... . 
~ Eusebio Curiel Paniagua ....... . 
) Miguel Gcnzález García ........ . 

P U E B L 1) S 

Añover de Tajo ... 
Valmojado .....•..... , 
Idem .> •••••••••••••• 

Idem ................ . 
Villaluenga ............ . 
Recas .............. . 
Esquivias ........ " '" 
Idem ............... . 
Idem .............. . 
Casarrubio~ del Monte .. 
Villa luenga ........... . 
Ventas de Retamosa ... . 
Yuncos .............. . 
Idem ................ . 
Villaseca de la Sagra ... . 
Borox ............... . 
Seseña ......... " " .. . 
Chozas de Canales ..... . 
Azaña ...... '" " ....• 
Alameda de la Sagra ... . 
Cabañas de la Sagra ... . 
Palomeque ........... . 
Cobeja .............. . 
Cedilla del Condado ... . 
Lominchar ........... . 
Carranque ......... " .. 
El Viso de 5a n J lIan ... . 
y lInc1illos ............ . 
Yunc\er ........ '. . .. . 
Ugena ............... . 
Seseña .............. . 

Distrito de LilIo 

D. Enrique 5anjuan .............. . Villacañas ....... . 
» Angel Zaragoza Carneros ...... . Idem .............. . 
» José Hoya Montero ........... . Tembleque ........... . 
t Francisco Barba .............. . Idem ............... . 
~ Pedro Navarro ............... . Villa tobas ............ . 
» Alfredo Vega e Inestal ........ . Idem ............... . 
, Nivardo Montalvo ............ . El Romeral. .......... . 
» Gonzalo Lozano Delgado. '. . .. . Lillo ............... . 
) Gumersindo Novillo ........... . Iden1 ................ . 
» Fausto González Martín. . . . . .. . La Guardia .......... " 
» Pedro Guzmán ............... . Iden1 ................ . 
, Antonio Sepúlveda Burgos. . .. . Villacañas ............ . 
» Jesús Sanjuan Segoviano ....... . Tdem ............... . 
, Félix. Pérez Rodelgo .......... . Iden1 ................ . 

7 

Categorfas 

, a 
). 

S·a 
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NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Madridejos 

D. Sandalio Madero Ortiz ........ . 
)t Rafael Pérez Vázquez ....... , .. 
,. Ernesto García Porta .......... . 
» Mariano Díaz Miguel Moraleda .. . 
) Andrés Hernández V ázq uez .... . 
, Juan C. Díaz Almansa ......... . 
» Rogelio Gómez Jareño ......... . 
) Antonio Alrnodóvar l~ibero .... . 
:. Juan Layos .•••..•••.......... 
) Rarnón Clemente Chamorro ..•.. 
" Francisco Iznaola Casquete ..... . 
» Manuel Vidal Tolosana ........ . 
» José Santos Rabadán Medtano .. . 
» Diego García Aranda ......... . 
,. Enrique Díaz Gómez .......... . 
» Felipe César Gallego y Díaz Alejo 
:. Fructuoso Cardón Camuñas ..... 

Madridejos ...........• 
Ide/n ................ . 
Iclem ..........•...... 
Idem ................ . 
Idern ........•........ 
Consuegra ........... . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Idem ...........•..... 
Iclem ............... . 
Camuñas .......•...... 
Turleque ............. . 
Urda ............... . 
Idern ................ . 
Villafranca los Caballeros. 
Idern ...........•..... 
Idern ..........•....•• 

Distrito de Navahermosa 

D. Santiago Guzmán ............. . 
,. Ramón Pérez de Vargas ........ . 
,. Angel Mínguez Andrés ........ . 
» Antonio Laso Martín Corrochano . 
) Casto Martín González ......... . 
» Juan Francisco Higueras Payo ... . 
) Alejandro González Peña ...... . 
) Juan Jerez Marín ............. . 
) Jacinto González Boado ........ . 
» Jesús Rivera Tapia '.' .......... . 
» José Sánchez Mora Sánchez .... . 
) Plácido Mareque Barja ......... . 
» ;vIanuel Pinilla Sánchez .... '. .. 
, León Rodríguez de Mora ..... . 
• Eduardo Carrillo Genover ...... . 
) Juan Antonio Arbulu Benito ... . 
) Rafael Carrasco Areal ......... . 
,. Angel Ayuga Martín .......•.... 
» Juan Arespacochaga Martínez.. . 
» Primitivo Manzanero .......... . 
» Gerardo ViJar Sanz ........... . 
,. Celestino Díez de Baldeón ...... . 
) Augusto Mor;¡les Sánchez ...... . 
, Dárnaso Cal vo Parras .......... . 
, José Fernández Pacheco ........ . 

N a vaherrnosa .......... . 
Los Navalmorales ...... . 
Idern ................ . 
Idem .............. . . 
Ventas con Peña Aguilera 
Pulgar .. , ............ . 
Navahermosa... . ..... . 
Gálvez ........ ' ..... . 
Idern ................ . 
Cuerva .............. . 
Los Navalmorales ... " . 
San Martín de Pusa ..... . 
Menasalbas ........... . 
Idem ................ . 
San Pablo de los Montes. 
Ielem ................ . 
Idem ................ . 
Santa Ana de Pusa ..... . 
Navalpcillos ........... . 
Idem ................ . 
Idern ................ . 
Noez ................. . 
Navahérmosa .......... . 
Gálvez ............... . 
Ventas con Peña Aguilera 

Categorras 
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NOMBRES PUEBLOS 

------------------

D. Moisés Ruiz Arroyo. .. . ...... . 
,. Florentine Ayuga Martín ....... . 

Ventas con Peña Aguileta 
Villarejo de Montalbán .. . 

1> Faustin0 Lucía Fernández ...... . Totanés. , ............ . 
» Eloy Huete Magán ........... . Torrecilla de la Jara .... . 
» José Sastre Martín ............ . San Martín de Morltalbán. 

Distrito de Ocáña 

D. Desiderio Manzanares ......... . 
» Felipe Moreno Farriols ........ . 
) Ramiro Valdés Lambea. . .• . .. . 
) Luis de la Torre .............. . 
" Cesáreo Cabeza ........ ' ...... . 
, Manuel de la Serna .......•.... 
» Ignacio Llorens ...•...•....... 
» Juan Tamarir Cañizares ........ . 
:t Mariano Arranz Téllez ......... . 
, Alejandro Díaz Delgado ....... . 
» Salustiano Gasco;;; •...•...•.. 
) Vicente Muriel. ..•...•...•.... 
) Nicolás Nieto Patiño ...• ; ..•... 
» Adolfo V erza Mestre .•.•...•... 
» Juan José Verza ..••......... 
» Luis Ebrero Ramiro ......... ; .. 
• Francisco Martínez González .... . 
» Hilario González Gallego ....... . 
:t Jesús Valoquia ...•............ 
» Carlos García de la Mata ...• _ .. . 
) Enrique Llorente ............. . 
» Antonio Fernández del Río .... . 

Ocaña ..•............. 
Idem ................ . 
Noblejas ............. . 
Idem ................ . 
VilJarrubia de Santiago .. 
Idem ...•............. 
Santa Cruz de la Zarza ... 
Idem ...••...•........ 
Dos Barrios ..........• 
Idem .......•....•.... 
Yepes .....•.•.......• 
Idem ...••............ 
Huerta Valdecarábanos .. 
Villasequilla. . ..•...... 
Idem ....•............ 
Ocaña ..••......•..... 
Idem ................ . 
Santa Cruz de la Zarza .. . 
Cabañas de Yepes ..... . 
Ciruelos. . . . . . . .. . .. . 
Villamuelas ........... . 
Ontígola ....•........ 

Distrito de Orgaz 

D. Manuel Fernández Cabrera .... . 
" .Antonio Priego .............. . 
» Samuel Villam6n •......... , , .. 
» Pío Gálvez Navarro. ó ••••• , •••• 

» Narciso Pérez Bolutnburu ...... . 
') Jósé María Sáez y F. Casariego .. 
II Fernando del Buey Duque de H. 
) Angel Vázquez Nad.njo ...... :. 
.. .. .o .......... .o" ........... - ................... .o .. .o .. 

» Humberto Valcárce Chantre .... 
" Lilciano García Navátro ..•....• 
) Eusebio Fernández Lumbreras ... 
" Compasi6n Díaz NÓñez .......•. 
) Francisco Hernández Guzmán ., . 

Mora ..•.•••.......... 
Idem ................ . 
Sonséca .........•.... 
Yébenes . , ........... , 
Idem ................ . 
Ajofrín .............. . 
ldem ................ . 
Almonacid ......•..... 
Idem ................ . 
Mascaraque ........... . 
Mazarambroz •••....... 
ÑIora .... ; .......... . 
Idem ................ . 
Idem ...........•....• 

Categorfas 

3.' 
3.a 

3·-
3.B 

3·
a 

3.a 

3.-
3.a 

3·s 

3.a 

3.B 

3.a 

3.a 

3.a 

3.a 

4.-
4.a 

4.a' 

4.a 

4·
a 

4.:1 
4.:1 
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NOMBRES PUEBLOS 

D. Aureliano Rey Larramendi. .... . Orgaz ............... . 
» Cándido Campo García Bajo ... . Idem ................ '. 
» Andrés Salgado y Ruiz Tapiador. Idem ................ . 
» Angel de Diego y Díez ........ .. Sonseca ............ ' .. . 
» Pedro Gómez y Vicente ....... . Villanueva de Bogas ... . 
» Francisco Carmena Santiago ... . Yébenes ............. ' 
• Enrique Garrido V élez ........ . Mazarambroz ......... . 
l) Emilio Lope Benéitez ......... . 
» Luis Rodríguez T roncoso ...... . 

Manzaneque .......... . 
Márjaliza " ........... . 

:) ,M¡¡riano Sánchez Gómez ....... . l\!J:ora ' ............... . 
» Luis Calvo .................. . Idem ........ ' ...... . 
» Francisco González Fabián ..... . Idem .. , ............ . 
'1> Hipólito García Ochoa ...•..... SC'nseca. " ....• , .... . 
» BernardinoRuiz Martínez ...... . Villaminaya ....•...... 
» Angel Sáenz ............•••... Idem ................ . 

Distrito de Puente del Arzobispo 

D. José Rodríguez de Moya .......• 
» Francisco López Paredes ....... . 
it Ceferino Ramírez Cabello ...... . 
• Gregorio Alfredo Pastor J uárez .. 
» Pablo Pineda López .••......... 
, Felipe González Martínez ...... . 
» Trinidad Martín Paniagua ••..... 
, César Corpas Lardies ........ . 
» Luis Calatrav<l. Vidal. ......... . 
" Norberto López Urcaizaguirre .. . 
)} Manuel Santurino Fernández ... . 
» Marcelino Castaños García ..... . 
» Antonio Acevedo Alvarez ..... . 
~ Emilio López Oliva ..... ' ...... . 
» Pedro Bravo Cucalón .......•... 
» Rafael Chico Y Dabán ......... . 
~ Manuel Santurino de la Pinta ...•. 
» Aurelio Amo(. ........... , ... . 
» J ulián Lozano Moreno....... '" 

Vicente González Estrada ...... . 
, Arturo Escudero Carsi, .... , ... . 
~ Alfredo Ruano Campos ........ . 
~ Fernando Márquez de laJ?Jata ... ' 
» Ramón Rodríguez de Moya .. " 
» Enrique Mestre Martínez Ve)asco 
J Adolfo Mestre Martínez Velasco 
• Guillermo Paredes del Prado ... . 
» Cristeto Paredes del Prado., ... :. 
» Moisés Ninou. García ......... :. 
» Alf¡;:edo Jiménez García ......•.. 

Lagartera . . . . . • . . . . . . , 
Belvís de la Jara ....... . 
Idem ................ ', 
Alcaudete de la Jara ... . 
Idem ................ . 
Cale¡;a y Chozas ....... . 
Idem., .. ·.··.·.· ... ·· . 
Oropesa ............. . 
Idem. , ,',' .• '. " ..... . 
Calzada de Oropesa ...•. 
Valdeverdeja .•........ 
Idem ... , ........... . 
Puente del l~rzobispo .. . 
Campillo de la Jara .... . 
Aldeanueva Barbarroya .. 
Lagartera ............ . 
Alcañizo ............. . 
Torralba de Oropesa, ... . 
HerrerueJa de Oropesa .. 
Caleruela ............. . 
Calza,da de OropE'sa ... , . 
Laga.rtera ............ . 
Torneo .............. . 
Puente del Arzobispo .' 

,La :Estrella., .......... . 
Idem., ................ ' 
Aldev.a deSan Bartolomé 
Mob,edas de la Jara., ... . 
:SevilleJa de la Jara ..... . 
:Robledo del Mazo ..... . 

Categorfas 
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NOMBRES PUEBLOS Categorras 
----------

D.Lorenzo Jiménez Recio ........ . Buenasbodas .......... . 
, Ram6n Hermoso Sancho ...... . Nava de Ricomalillo .... . 
~ l~afael Zurdo y Moro ..... , .... . Espinoso del Rey ...... . 

Distrito de Quintanar de la Orden 

D. Ra fael Sierra L6pez ......... . 
» Jesús Madero Ortiz Cicuénrlez ... . 

Corral de Almaguer. 
Villa de Don Fadrique .. . 

• Emilio Federico S. Sepúlveda ... . Quintanar de la Orden .. . 
v Felipe Comuni6n Nada!. ....... . Idem ............... . 
J Santiago Moreno Ayuso ....... . Quero .............. , . 
• Miguel Reyes L6pez ........... . Idem ................ . 
~ Manuel Ortiz de Villajos ....... . Corral de Almaguer .... . 
) Pazos ...... ' " Idem ................ . 
• Jesús Cadahía L6pez ........... . Villa de qün Fadrique .. . 
» Alfonso Villarrubia Ruiz. . .. ." Idem " .. : ..... " .... . 
» .......................... .. Cabezamesada. .. . .... . 
• Celestino Molero Cicuéndez .... . El Toboso ., . , ....... . 
» Víctor González Martín Rubio ... . ldem ............... '. 
» Joaquín Ramírez Cerrillo ...... . Idem ................ . 
:o Juan lniesta Zapata ............ . Idem .......... " .... . 
» Santos Sánchcz Martíncz ....... . Idem ................ . 
» Gregorio Federico G. Cicuéndez .. Puebla de Almoradiel. .. 
» Felipe Martínez Plaza .......... . Idem ................ . 
» Benigno Rodríguez Contreras ... . Miguel Esteban ........ . 
.. Vicente Muñoz Morales ........ . Idem ................ . 
) Antonio Fernández Morales .... . Idem ............... . 
» Antonio Santos Madero ........ . Villanueva de Alcardete . 
, Tomás Chac6n Chac6n " ...... . Idem .................. . 
". Rafael Raposo González ........ . Quintanar de la Urden .. . 
» Salvador Catalina Carri6n L. Brea Jdem ................ . 
• Francisco Núñez Pedrero ....... . Idenl ............... . 
~ Cándido Cartas Novillo ........ . Idem ...... '" .... , ... . 

Distrito de Talavera de la Reina 

D. José Fernández Sanguino .. : .... . Talavera de la Reina .... . 
» Angel Juárez ................. . Idelll .............. ' .. 
» Manuel González Ralero ........ . Idem .............. . 
:. Gr,egorio Sánchez ... , ......... . 
» David Ortega ................ . 

Idem ................ . 
Idem ................ . 

) Manuel González Cogolludo ..... . Iden1·.· .... ' ........ " . 
;o Fernando Más Robles. '.' ..... . Tdelll ................. . 
» Rosendo Bravo ............... . Idem ................. . 
l> Jesús G6mez .. , .............. . Idelll .. ' ...... ' ....... . 
:o Enrique H. Franch ....... , .... . Cebolla ............. , . 
» Miguel Escamilla ...... ; ....... . Malpica .,' ... ' .... ' .. ~ 
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NOMBRES 

D. Pedro Sánchez ............... . 
l) José María Martínez ... ' ...... . 
» Francisco A. Henche ......... . 
» Antonio Gimilio .............. . 
» Luis H. F ranch ............... . 
:t ............................ ~ • 

» José Rey ........ , .......... . 
• Pedro ............. , . 
» Juan Ramón Vila.... . ....... . 
» Tomás Buiza ................. . 
) Angel Molina.. . . . . .• . ...... . 
,. José M.a Romero ............. , 
:t Retnigio Orgaz ............... . 
» Te6,filo Moraleda ............. . 
l) Rafael Calderón .. " ......... . 
~ Ant~nio Gómez Pavón ........ . 
» Epifanio Sánchez ............. . 
» Eusebio Cuadlado ..... , ...... . 
:t Faustino Correas ............. . 
:> Lea~dro Pajares ............. . 
: Albano F ernández ............ . 
» Mariano de Leyva ............ , 
, Gabriel López .......•......... 
» Francisco Molina ............. . 
» José Domingo .............. . 
» Emilio Villergas .............. . 
~ José P. Albaladeja ............ . 
,. Rafa,el Pazos ..... ' '" ...... . 
» Juan, Alía '. . ............... . 
» Manuel Santa maría .. " ...... . 
» Vicente Ruiz ................. . 
» Venancio Sáenz de Tejada, .... . 
:o Adriano Dégano .............. . 
:. José Vilar Labrador .......... . 
.. Antonio Yuste .............. .. 

D.a Amparo Mediavilla Quiroga~ ... . 
D. Luis Fernández Morales .. ~ .... . 

PUEBLOS 

Talavera de la Reina .... . 
Idem ................ . 
Idem ................ . 
Navamorcuende ....... . 
Cebolla .............. . 
Velada .............. . 
Navalcán ............ . 
Idem ................ . 
Cazalegas ....•.....•. 
Pueblanueva .......... . 
Mejorada ... o ••••••• _ •• 

~eal de San Vicente .... . 
Cervera de los Montes .. . 
Castillo de Bayuela ..... . 
San Bartolomé Abiertas .. 
Gamonal ............ . 
Los Cerralbos .... _ .... . 
Buenaventura .. o ••••••• 

Las Herencias ... o ••••• 

Talavera de la Reina .... . 
Idem. '" ............ . 
Idem .......... 0._ ... . 
Pueblanueva .......... . 
Idem ... o ••••••• , •••• 

Almendral de la Cañada .. 
Iglesuela .. o ••••••••••• 

Lucillos .... , , ... o • , ••• 

Montearag6n ......... . 
San Román de los Montes 
Cardiel de los Montes ... 
Hinojosa de San Vicente. 
Sotillo de las Palomas .... 
Parrillas ..... _ , .. o, •• 

Segurilla .....•.. o' ••.• 
Montesclaros ......... . 
Mejorada ... , ..... " .. . 
Talavera de la Reina ... . 

Distrito de T orrij,os 

D. Luis, Muncharaz Sanmiguel ..... . Puebla de Montalbán ... . 
:. Luis Portero Díaz ............. . 
• José Fiscer Barbeyto ......... . 

Torrijos ........... ~ .. . 
Idem ................ . 

.. Eufemio J. García Asenjo ...... . Escalonilla ............ . 
) Adrián Guinea López ......... . . 13arcienye.. .. . ....... . 
, Francisco Javier Penedo Alsina .. Camarena ............ . 
» Ad<;llfo Sánchez García ........ . Idem ............... o. 

Categorras 

2.a 

2.a 

2.a 

2.a , 
3;.a 

3.a 

3.a 



Vilar: Habla de una mujer qUf' en ocasión de un duelo la vió con un 
ataque de taquicardia con 160 pulsaciones, y que le volvió a repetir en otro 
duelo (era una p lañ idera profesional). La hizo un frotis y se encontró con una 
eosinofilia, comprobándose después que tenía vermes, y que con un tratamiento 
oportuno eliminó, sin que después le haya vuelto a repetir. Durante el ataque, 
y con posterioridad a ellos, la ha auscultado repetidas veces, sin encontrar ero 
su corazón nada anormal. 

Conde: Solo una sugerencia quiero hacer al caso presentado en aquello 
que se refiere a la etiología, por la importancia práctica de orden terapéutico que 
pudiera tener, si en el caso historiado s~ descu briese la causa de esta enferme
dad, que no siempre es de natnraleza orgánica. 

Me refiero a la anafilaxia como factor determinante; hay observaciones clí
nicas que demuestran la alternancia de esta enfermedad con aquellas otras en· 
fermedades alérgicas (asma, urticaria, ezcema), y a este respecto citaré la obser
vación de Luria y Wileusky. Tratábase de un enfermo con una estrechez mitral 
y una insuficiencia aórtica, que padecía al mismo tiempo crisis de taquicardia 
paroxística; aunque estas crisis pudieran explicarse por las lesiones valvulares, 
fueron sorprendidas al ver que los accesos coincidían con la ingestión de alimen· 
tos azucarados y principalmente de miel y pasas; a fin de comprobar esto, hicie
ron ingerir tres veces pasas y cada vez tuvo una crisis. 

Teniendo en cuenta esto, propongo se haga aquellas investigaciones genera· 
les que sin indicarnos el alergeno nos digan si el sujeto está anafilactizado, para 
esto la investigación de la cosinofilia nos indica si el enfermo está sensibilizado, 
solo nos queda buscar el alergeno responsable por aquellas pruebas de explora
ción cutánea 

Arroba: Resume los distintos puntos científicos de interés de la sesión. 
Apoya los distintos orígenes de la taquicardia paroxística, siendo algunos tan 
sencillos y fáciles de combatir como el caso citado por el compañero Vilar, 
cuya causa residía en unos vermes intestinales. Insiste en la importancia que 
tienen las glándulas endocrinas como las disfunciones del sistema simpático, 
como responsables de una predisposición o determinante del clásico ataque de 
taquicardia paroxística. Señala que debe de tenerse esto muy presente, puesto 
que en la parte clínica son casos desmostrables y hay además autores como 
Franch, Minkesky, etc., que creen subordinada del sistema simpático la acción 

tónica cardíaca. 
Muy especialmente cree debe estudiarse aquellos casos clínicos cuyos sín· 

toma5 pueden hacer pensar en un período de climaterio y cuya terapéutica 

etiológica podría actuar eficazmente. 
Quiere hacer constar, que ante un caso como el presentado por el compa

ñero Nodal, debe el médico práctico pensar inmediatamente si se trata de un 
ataque de taquicardia paroxística, o si por el contrario, puede ser su origen un 



- 74 ~ 

J1utter o una fibrilación auricular. Declara las causas ocasionales y reflejas según 
intervengan en su producción factore~ del corazón transmisor o del CcJrazón 
contractil. 

Según indicaba en un artículo publicado por él en el BOLETIN del Co
legio sobre estos asuntos, el flutter o taquisistolia auricular tiene como síntoma 
primordial la gran frecuencia de las contracciones auriculares rítmicas y coordi
nadas y con un pulso más regular que en la fibrilación, en la cual adopta más 
irregularidad y cuyo síntoma cree de gran importancia diferencial. En la arrit
mia completa o pulso irregular perpetuo de Hering, el deseqailibrio de la du· 
ración y energía de los sístoles llega al máximum, siendo constante y no plan
teando, por tanto, problema diagnóstico. 

Detalla que como fundamento de los estudios de Cohn, al comprimir el 
vago al nivel del cartílago tiroides se observa en los casos de Flutter auricular un 
retardo considerable del pulso, siendo mayor el efecto al actuar sobre el vago 
derecho. En las taquicardias paroxísticas no suele presentarse este efecto y se 
encuentra en cambio un pulso yugular fuerte que no es corriente en el Flutter. 
Unicamente hay que incluir entre los que desaparecen al comprimir el vago las 
que parten del seno, y las auriculares se diferencian de la taqui-sistolia auricular 
únicámente en que las ondas no son bloqueadas en su camino de la aurícula al 
ventrículo, sino que hacen se contraiga éste. Quiere tener presente que a las ta
quicardias de la taqui·sistolia y de la fibrilación se las llama también hoy en la 
literatura taquicardia paroxística con mal sentido patogénico y práctico. Ulti. 
mamente Pescador denomina «Poliestimulia Auricuiar» al cuadro clínico de la 
fibrilación, taq ui-sistolia y fibrilo-flutter auriculares. 

Se extiende en otros puntos de tratamiento como los estudios de Fleck
seder, sobre al cloruro de calcio, y termina anunciando para la próxima sesión 
una ponencia que presenta Nicolás Peñalver y Nicolás Conde, sobr,e ,Suge
rencias a propósito de un caso de asma), y un caso clínico de «Gangrena vulgar» 

que presenta Miguel Zamora. 
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Problemas de Higiene Social (1) 

Por VICENTE ARROBA 

El factor vivienda 
«Dada la enOrme importancia que 

tiene la habitación para la salud, hay 
necesidad de esforzarse para que tam
bién la población pobre participe de 
los progresos que ha hecho la higiene 
en este punto, y pueda disfrutar de 

VIVIENDA viviendas higiénicas a b aj o precio, 
procurando que sean secas, estén 
bien aireadas y dotadas de suficiente 
cantidad de agua, así COmo que estén 
construidas en Un paraje libre de mias
mas y en donde no haya aguas en
charcadas.> 

DR. B. BENDIx. -Berlín 

La vivienda es otro de los factores que debemos de exponer como relacio
nado directamente con la salud, ya que es preciso un míniml.!m de condiciones 
higiénicas que difícilmente reunen las casas para obreros y gecte de baja po
sición social. La insalubridad de la vivienda tiene un fundamental interés en la 
génesis de múltiples alteraciones de la salud. Es preciso que se haga una verda
dera inspección de las mismas para ponerlas en las mejores condiciones higié
nicas, que aun cuando por su escaso alquiler, deben de reunir. 

Sin duda alguna, que al hacer aiguna vivienda de buena construcción debe 
de elegirse terrenos poco elevados, al abrigo de los vientos fuertes, pero al 
mismo tiempo con una buena aireación, eligiendo el suelo poroso, como lo 
arena y guijarros que facilitan el desagüe del agua subterránea. 

El nivel del aglla telúrica, igualmente no deberá estar más cerca de un 
metro del de las habitaciones. 

En cuanto a los materiales, Peltenkofer y otros, consideran la permeabili
dad de los materiales porosos como propicio para la aireación permanente de 
las habitaciones, hecho no compartido por Flügge, el cual cree es insignificante 
el penetrado de esta manera. 

Aparte de ello, es preciso un buen desagüe del suelo, y que éste se encuen" 
tre bien revestido de una substancia impermeable para evitlr el paso del polvo 
y de la humedad, ya que el espacio comprendido entre el suelo de una habita
ción y el techo de la subyacente, puede servir de reservorio de polvo, el cual 
podrá contener toda clase de microbios patógenos. 

Esto puede evitarse colocando en dicho espacio materiales imputl"escibles, 
incombustibles, y que no conduzcan el calor ni el sonido, haciendo impermea-

(1) Extracto de un capitulo de un trabajo sobre <Higiene Social., premiado por la Sociedad Espa
ñola de Higiene>, 
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ble el suelo (cuando es de madera que debe desecharse) con carbonilo, parafina 
hirviendo, etc., y en locales como los destinados a hospitales, cuarteles, escue
las, etc., debe de usarse asfalto, cemento, etc., etc. 

Dentro de las distintas habitaciones, existen algunas como las alcobas, que 
casi nunca reunen las condiciones higiénicas precisas, puesto que en ellas abun
dan esteras y felpudos, numerosos cuadros, poca ventilación, y suelen dormir 
en ellas más de las persona>: que deben de hacerlo. El moviliario de las mismas 
debe ser, ante todo, fácil de ser limpiado, evitando los resquicios y adornos que 
10 impiden. Evitaremos cualquier moldura o relieves decorativos, que sólo sirven 
para acumular polvo, y las paredes deben de ser lisas, estucadas, que son fáciles 
de limpiar o blanqueadas a menudo en las habitaciones modestas. 

Respecto a la aireación, sabido es que se exige por persona 30 metros 
cúbicos, teniendo necesidad de una ventilación suficiente, que puede ser inter
mitente, que tiene el inconveniente de tenerse que practicar varias veces al día 
y cuando no existen personas en el interior, dándose en invierno baja" grandes 
de temperatura, y la ventilación permanente) que se produce por las rendijas de 
las puertas, ventanas, etc. 

Ahora bien: para que se pueda efectuar una ventilación permanente y de 
utilidad, se precisan algunas condiciones que exponemos a continuación: 

a) Es necesario que el aire tenga una buena pureza, procediendo sin 
ningún intermedio del exterior. Se ha pretendido el filtrarlo para purificarlo 
artificialmente, pero se ha visto 10 difícil de realizarse por la obstrucción de los 
poros del filtro. 

b) La cantidad de aire a renovar, varía según la cubicación del local y 
número de personas que le habiten. No obstante, según dice Putzeys, debe 
procederse a renovar el aire de una habitación cinco veces a la hora, siendo 
necesario 75 metros cúbicos de aire fresco por persona V por hora. 

e) La temperatura debe oscilar entre I2 y I6°, siendo perjudicial lo de 
altas y bajas temperaturas. 

d) Es conveniente que el aire que se introduce al renovarse no lleve una 
velocidad mayor de 0'70 metros por minuto, ya que sería desagradable y no se 
reportarían mayures velocidades. 

e) El aire expirado, dada su temperatura caliente, se eleva y ocupa el 
espacio superior de la habitación, siendo conveniente unos orificios junto al 
techo para que por ellos salga. Es costumbre que la entrada de aire fresco y 
puro sea por la parte inferior, para con ello hacer una v(~r.tiIación ascendente, 
pero debemos tener especial cuidado en que no estén muy bajos, cerca del 
suelo) por que podría ser aire impuro al arrastrar todos los gérmenes y materias 
que, suspendidos en el polvo, penetrarían en el interior con la corriente del 
aIre. 

Sistemas de renovar el aire, hay muchos. Así tenemos los cristales perfora
dos de Appert, con registros para poder graduar las corrientes, y los cristales de 
Castaing, cristales contrariados y muy prácticos. 
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Por último, en los medios de propulsión, usado en teatros, cines, etc.; aspi
ración, ventilador de Renard, que lo ll~va a una chimenea, estufa ventiladora, 
ventilador de agua en U, aspiradores de ventilación helicoidal, etc., etc. 

El alumbrado de las habitaciones es sabido que tiene dos fuentes de ori. 
gen. Una, natural, y otra, artificial. 

La luz natural, la luz solar, puede aprovecharse, bien directamente o bien 
de una manera difusa. La directa es mucho mejor por el poder bactericida, y la 
difusa es preferible como menos molesta para la visión. 

La luz debe de entrar por grandes ventanas, que todas 13s habitaciones 
deben de tener. Hora es ya de que desaparezcan esas habitaciones obscuras o 
con una ventana pequeñísima y alta, que para todo servía menos para la airea
ción y la luz. 

Es preciso tener presente que también la calidad del cristal de la ventana 
interviene en la cantidad de la luz, pues según Galton, los cristales, según su 
fabricación, interceptan del I3 al 53 por 100 de luz. 

Tiene sus características especiales, según los locales distintos y especial
mente en las escuelas y talleres de que ya hablaremos más adelar.te. 

La luz artificial, la mejor por todos conceptos, principalmente económicos, 
es la eléctrica, siguiéndola el mechero de gas de incandescencia. No queremos 
insistir por no alargar demasiado este trabajo en las fases nocivas que puede 
desprender la luz artificial (pé¡'didas de gas, que ocasiona intoxicaciones lentas), 
y en el peligro del manejo de los aparatos de los mismos, que pueden ocasio
nar quemaduras, detonaciones, etc., con todas las consecuencias desagradables 
consiguientes. 

Réstanos, para exponer en estos breves rasgos qae lo estamos haciendo, en 
lo que respecta a la vivienda el sistema de calefacción. 

La mejor temperatura está comprendida entre los 14 y 20°. Debemos de 
eliminar aquellos materiales que desprenden, durante su combustión, productos 
nocivos para la salud, siendo el más terrible para la misma el óxido de carbono. 

De las distintas formas de proporcionarse la temperatura que antes indicá
bamos, la mejor es la calefacción central, radiadores que transmiten el calórico 
mediante el agua caliente, o mejcr aún el vapor a baja presión. 

Ahora bien; tengamos presente que siendo la calefacción ideal, por su uni
formidad, limpieza y menos peligros que las demás, es necesario no olvidar la 
ventilación de la habitación, siendo a nuestro juicio el mejor sistema el que 
antes describíamos de cristales de Castaíng. 

La calefacción eléctrica es mucho mejor aún, pero tiene un coste excesivo 
que impide su utilización con la frecuencia que sería de desear. 

La calefacción por gas es limpia y cómoda, pero tiene el inmenso peligro 
de los escapes, que pueden dañar a la salud, costando a veces hasta la vida. 

Las estufas de combustión viva son las más usadas, pero hay que tener 
presente el peligro del paso de óxido de carbono hacia fuera, a través del metal 
enrojecido, el inconveniente de su rápido é:l1friamiento y que pueden ser motivo 
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por el cierre de la llave o de un tiraje insuficiente de accidentes de una impor
tancia extraordinaria, bien tóxicas, de axfisia, etc., etc. 

He!TI.os visto la influencia de la vivienda, bajo el aspecto económico sobre 
la salud. Es cuestión muy interesante, que ya se está haciendo en España, la 
construcción de grandes colonias de casas baratas, que a la par de su econo
mla, tengan la salubridad Fre:cisa para no ser un perjuicio a la salud, y en cuyos 
proyectos deben de colaborar el médico, arquitecto y legislador, para hacer una 
actuación tligna del derecho que todo ciudadano tiene a qlle le faciliten los su
ficientes medios de defensa contra los innumerables ataques dp que se ve ace
chada su codiciada salud. 



Servicio de Medicina Interna de la Cruz Roja de Toledo 
Director, DR. V. ARROBA 

SESIÓN CLÍNICA DEL DÍA 20 DE AIlRIL DE 1933 

Sugerencias sobre un caso de Asma, por Nicolás Peñalver y Nicolás Conde 

Nos sirven de base para e!'ltas sugerencias un caso seguido por uno de 
nosotros desde hace tres años. 

Se trata de un enfermo, M. B.: de 38 años; fué visto en nu€'stra clínica 
privada, no tiene en su historia familiar nada digno de mención. Enfermedades 
de la infancia sin ninguna secuela. 

A los 35 años comenzó con abscesos de disnea nocturna que le duraban 
aproximadamente quince minutos. Estos abscesos no iban aCDmpañados de 
expectoración alguna y sí de aumento de secreción nasal, y le daban con más 
frecuencia en el verano; el enfermo fué tomado como un bronquítico crónico y 
estuvo recorriendo casi todos los balnearios españoles. 

Viene a nosotros por no poder respirar desde hace muchos años, se queja 
de alguna pesadez en la cabeza y de la dificultad para la expulsión del moco 
nasal, el cual es expulsado por coanas. 

Nos cuenta con detalle que en la época de la recolección, y sobre todo en 
presencia de trigo, le dan unos abscesos de fatiga análogos a los nocturnos, estos 
abscesos se repiten invariablemente tantas cuantas veces se pone en contacto de 
trigo y nada más que en presencia de este cereal y de ningún otro. 

A la exploración nos encontramos con unos cornetes inferiores muy 
voluminosos de color pálido y de aspecto degenerado; le ocupaba sobre todo 
la cabeza de los de la entrada a meato inferior, retrayéndose mal con adrenalina. 

Le aconsejamos intervenirle y así lo hizo uno de nosotros en dos sesiones 
y hasta la fecha no ha vuelto a tener ninguna molestia, siendo un individuo que 
se dedica plenamente a sus habituales faenas agrícolas. 

Una hidrorea nasal que le acompañaba durante bastantes años y agudizaba 
en la época de exacerbación de molestias también ha desaparecido. 

Vamos a ocuparnos, siquiera sea brevemente, en repasar el estado actual. 
del Asma, ::;irviéndunos este enfermo únicamente como pretexto para este asunto 
tan interesante charla en esta sesión unos momentoB. 

Indudablemente en este enfermo la hidrorrea nasal a buen seguro sería de 
causa anafiláctica por la historia y por el resultado operatorio, máxime si 
tenemos en cuenta la ausencia de trastorno renal ni ningún otro, a buen seguro 
el polvo de trigo sería el antígeno determinante de los abscesos. (No se hicieron 
Cutis). 
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La naturaleza íntima del asma está en la actualidad sin resolver a pesar 
de los numerosos trabajos que a este respecto se han llevado a cabo en estos 
últimos años. La fisiopatología del absceso nos es empero más conocida. El 
espasmo de los músculos de Reisses('-n, la hipersecreción de moco, la dificultad 
de la espiración están manifiestamente bajo la dependencia de uc.a hiperescita
bilidad del neumogástrico que se desarrolla sin el freno de la acción antagónica 
del simpático. 

La determinación brusca de estos fenómenos puede ser provocada por 
causas múltiples; éstas unas veces son locales, al nivel de una lesión que consti· 
tuye una espina irritativa como sucede en nuestro caso, o bien por una acción 
mecánica, congestiva o infecciosa; otras veces son de origen anafiláctico exóge
no o por alergenos endógenos, procedentes de una viciación metabólica y, en 
casos raros, su causa es emocional. Hace algunos años se creyó que era el asma 
una enfermedad exclusivamen te de o r i gen anafiláctico. Las observaciones 
publicadas demostrando el papel tle los alergeDos de origen animal o vegetal 
en la producción del asma, conservan hoy día todo su valor; en efecto, hay 
asmas producid as por la inhalación de partículas procedentes de plumas, de 
lanas de escamas epidérmicas de animales (perro, gato, pelo de caballo, etcéte
ra) ponen en fin las más variadas substancias, sin que sean necesariamente de 
origen animal, y que según las regiones, estas substancias predominan unas más 
que otras, guardando una estrecha relación la flora regional en el determinismo 
de esta afección, otras veces es la ingestión de determinadas clases de alimen
tos la causante de un asma hasta entonces no manifiesta, así el papel tan 
conocido de los huevos, quesos, etc. El método de las cutirreacciones demuestra 
aSÍ, como la prueba de Brauszni, la verdad de estos asertos sr el papel de los 
alergenos anteriormente citados y (otros aún sin conocer). Sin embargo pronto 
la investigación ha dado a conocer que el número de asmas por anafilaxia no 
eran la mayoría, y esta noción primordial ha impuesto que lo fundamental era 
el por qué de la sensibilización de algunos individuos frente a alergenos tan 

múltiples. 
El hecho de que las sensibilizaciones e9pecíficas fuesen relativamente raras, 

de que el asmático acuse un carácter caprichoso, frente a su enfermedad, 
haciéndose lenta o rápidamente sensible a unos agentes o cesando de serlo 
frente a aquellos alergenos que antes le influenciaban, ha l1evado a considerar 
ante todo el papel que el terreno juega en el asma_ Hay algo que un individuo 
sea distinto de los demás, alguna cosa que le confiera la particularidad de poder 
hacerse sensible a la introducción en su organismo de talo cual substancia, que 
en otros provoca una urticaria, una migraña. un eczema, etc., esta cosa es la 
esencia misma de la enfermedad que la observación clínica ha reconocido 
diciendo: Todo individuo no es capaz de hacerse asmático. 

De lo que antecede, se deduce que hay en la cuestión del asma dos ten,den. 
cias o hipótesis, la de aquellos que defienden la teoría anafiláctica; la otra, que 
considera el terreno como lo fundamental. En Italia, la escuela creada por 
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NOMBRES PUEj3LOS Categerfas 

D. Hipólito R. Polo Santos ....... . Escalonilla ...... ' .... . 
» Enrique Castro Bonel ......... . Fuensalida ........... . 
» Antonio Contreras L6pez .... . Idem ... , ..... , ...... . 
1 Francisco González Marruenda .. . Gerindote. , ... , ...•... 
» Federico Fernández Vázque¡:: . ~ .. La Mata ...... , ...... . 
» José Alfonso Carrillo .......... . 
» Lorenzo Bordoy Asenjo ....... : 

Novés ........... , .... . 
Idem'., ............... . 

~ Leovigildo Camacho Toflños ... . Purtillo ............... . 
.. Jerónimo Sanmiguel Sanmiguel .. PueLla de Montalbán ... . 
» Luis Martín Montalvo V élez .... . Idem ......•.... , ... . 
» Agustín Rivera " ~ . , , ....... , . Torrijos ... , .......... . 
) José Fernández Ferrer ......... , Val de Santo Domingo,. 
» Marcial Vázquez Montalvo Torrijos .......... , .... . 
~ Marcel~no Villalobos Prieto .... . Alcabón .............. . 
» Máximo Gqrcía López, ....... ' . A¡'cicóllar ............ . 
» Mariano V elayos Portal, ....... . Burujón .............. . 
> Manuel de Estéfani Arizcun .. , .. 
» Fernando Lóp~z Bello ... ' ...... . 

Car~en<l ... ~ ......... . 
Idem .......... , ...... . 

) Ramón Nombela (ionzález ..... . Carriches ............ . 
» vVi~frido Escola Manso ........ . Carpio de Tajo. . ..... . 
» Luis García Guerra ........... . Idem ............... . 
» Augusto Hidalgo Acosta ...... . Idem ................ . 
,. Constantino Hernández García .. . Domingo Pérez ........ . 
• Alvaro Gómez de Olmedo ..... . Idem ................ . 
» Leoncio Fernández García ..... . Mesegar ............. . 
) Jerónimo Sanmiguel López .. _. . Puebla de Montalbán ... . 
» Fernando Hurtado Cava ..... , . Rielves .. ',' .. '.' .. '.' .. . 
» Miguel Fernández S3cristán .... . Villamiel ............. . 
» Mario Terán Carballo ......... . Erustes .............. . 
) Francisco Pinilla de la Llave .... . Albarreal de Tajo. . ... . 
» Antonio T éllez Aguado .... ' ... . Huecas .............. . 
» Sixto Ruiz Expósito.. . ...... . ldem ...... , ........ , .. 
» José Rodríguez ............... . Torrijos, .............. . 

Lab()ratorios Farmacéuticos A. OAMIR 
CALLE D~ SAN FERNANDO. NUM. 34--VALENCIA 

BARDANOL : : : EXTRACTO DE BARDANA Y ESTAÑO COLOIDAL 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUl\UNIO PURÍSIMO : : 

Hiperclorhidria. -: - Dispepsias. -: - Úlcera gl)strlca. -: - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LAcncos EN POLVO: 

Diarreas Infantiles Enteritis. Disenteria Forma: Papeles. 



Laboratorio GarcÍa Suárez 
R~coletos, 2, triplicado.-MADI{ID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1 ,2 Y 5. c. c. 

Solución isotónica 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS V.AS RESPIRA

TORIAS 
En los pretuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacísimos. 

glicero-cacodílica estrícnica Solución creosotada de glicero-
c1or-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomeno\. . 
2 o 3 cucharadas al día. 

Ciatícarína N eurotónico 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 
litina, colchicina y' yodu.ro purí' Medicación glicero·arsenical fOl"-

. .. forada con nucleína y estricnina. 
, simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 

ANEMIAS -- HISTERISMOS 
CONVALECENCIAS 

REUMA .~ GOTA ---: ARTRI- TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

Tratamiento curati\7o del Estreñimiento habitual con 

PI~~',rrR()SIN A 
@. a roía flu á r e z 

NO ES PURGANTE, 
Es un hidrocarburo líquido, insípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos. facilitmdo la de-

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreñimiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
1 Ampollas de 1 y de2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el I 

11 estrícnico COIl estricnina,superior al Aceite alcanforado corriente. I 

11 Muestras y literatura a su disposición. , ~ 
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Consejo general de Colegios Médicos 

Murcia 27 de julio de I933. 

SR. PRESn)ENTE DEL COLEGIO MÉDICO DE 
TOLEDO 

Distinguido C o m p añero: Adjunto 
tengo el honor de enviar a usted una 
copia d d Con venia firmado por el 
Consejo de Colegios Médicos y el Ins 
tituto Nacional de Previsión para regu
lar las prestaciones de servicios médi. 
cos en el Seguro de Maternidad. 

L:t elaboración del referido Cónve· 
nio ha representado una lab:)r difícil 
de diez meses, por sostener este Con· 
sejo varios puntos de vista en discre· 
pancia con los mantenidos por los re· 
presentantes del Instituto. 

Por fin se llegó a este acuerdo tran
sitorio, en el que ya se han reconocido 
beneficios para la clase médica, espe· 
cialmente en lo referente a la cuantía 
de los honorarios que han sido eleva· 
uos en términos de representar un 
aumento global del 50 por 100 sobre 
el coste total de las prestaciones en el 
ejercicio anterior. 

Además, hemos logrado del Insti. 
tuto la promesa de que esta nueva tao 
rifa tenga efectos retroactivos. Es de
cir, que gestionarán de las Cajas que 
revi,<¡en todos los servicios prestados 
desde el primero de enero y abonarán 
a los médi~os la diferencia con arreglo 
a la nueva tarifa. Nos consta que varias 
Cajas, las más importantes, ya 10 han 
aceptado, y en breve plazo lo acepta
rán todas. Conviene advierta usted de 
todo esto a los tocólogos de esa pro· 
vincia. 

Igualmente se ha logrado que sean 
Jos Colegios Médicos íos que se en· 

tiendan con la Caja y paguen después 
sus servicios a los colegiados, para 
evitar ciertas deficiencias observadas 
con algunas provincias en las que re
sultaron perjudicados algunos compa
ñeros. 

Otros beneficios se han alcanzado. 
Pero el punto neurálgico del problema 
h;;. esta'do circunscripto a la base 8.a

, 

en la que son hondas las diferencias 
de criterio del Instituto y del Consejo 
que se cree en el deber de defender, 
hasta donde sea preciso, los que juzga 
legítimcs y fundamentales deréchos de 
la clase médica. 

Oportunamente consultaremos a ese 
Colegio sobre E'ste punto concreto, 
para que el ~oQ.sejo actúe~n el próxi
mo diciembre col'! la seguridad de in
terpretar, de un modo exacto, el pensa
miento de todos los Colegios Médicos 
de España. 

Po~ hoy nos limitamos a expresar 
nuestra satisfacción por haber alcanza
do, en dos difíciles jornadas, una mejor 
dotación para los servicios médicos, 
que' de 60 pesetas por distocia con 
que fueron tasadas prácticamente en 
I930, se elevaron enla realidad a. 100 

en el año 1932 y hoy serán 1 50 d¡{ran~ 
te 1933, manteniendo además a toda 
costa el principio de libre elección de 
médico y su. merecida consideración. 
Asimismo nos satisface haber logrado, 
para los, Colegios Médicos que lo de
seen, la base ro, que permite' que esta 
Entidad sea la que perciba las canH.:. 
dades del Instituto o Caja Colabora· 
dora y ,abone. IQs honorarios directa· 
mente a los médicos. Esto favorece 

. principalmente a los profesionales y 



l'ons, Moreno y e: 
9'irecter: 1? Dernatcl6 Jyt6rales 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPAÑA) 

, Jarabe Bebé, 

Tetradinaffio, 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos,. J. Uria,ch y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

í Septicemiol, (INYECTABLE) 
Insustituíble en la terapéutica de las 
enferrnedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

Euslstolina, 
'Mutasán 

(SOLUCIÓN.E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolore:
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

1I 

IL 
Al pedir ttiuesttas indiquese Estación ferrocarril. ._--J 

--



BOLETÍN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE 10LEDO 17 

vigorizará el prestigio de los Colegios 
que son el único amparo de aquellos 
ante los problemas de los Seguros so· 
ciales. 

Al tener el honor de remitir a usted 
el texto del Convenio aprobado, n:e es 
muy grato reiterarme una vez más a 
sus órdenes como su más atento ami
go y compañero, q. e. s. m., J. Pérez 
Mateos. 

Bases del segundo convenio entre el 
Instituto Nacional de Previsión y el 
Consejo general de Colegios Médicos 
españoles sobre aplicación del Seguro 

de Maternidad 

Entre el Instituto nacional de Pre· 
visión, en su nombre y en el de sus 
Cajas Colaboradoras, y el Consejo ge
neral de Colegios médicos españoles, 
en nombre de éstos, se establecen las 
bases que deberán regular las relacio
nes entre las partes contratantes en lo 
que al Seguro de Maternidad se re
fiere. 

Dichas bases son las siguientes: 
Base I.a--El Instituto nacional de 

Previsión, encargado del Seguro obli· 
gatorio de Maternidad, prestará pOI' sí 
o por sus Caj as Colaboradoras los 
servicios médicos que tiene el deber 
de garantir a las mujeres inscritas en 
él, según los textos legales hoy vigen
tes, por medio de los médicos que 
cada Colegio determine en su provin
cia respectiva. 

Base 2.
a -Durante el primer mes de 

aplicación de este convenio, cada Co
legio enviará al Instituto nacional de 
Previsión ó a la Caja Colaboradora del 
territorio a que su provincia pertenez· 
ca, la lista de los médicos que libre
mente hayan adquirido el compromiso 
de prestar a la obrera inscrita en el 

reglmen de este Seguro la asistencia 
que en este concierto se detalla. 

Hasta que dicha lista haya sido 
comunicada, el presidente de cada 
Colegio cuidará de que los casos de 
asistencia a las beneficiarias que se 
presenten estén convenientemente 
atendidos. 

Base 3.a-Las listas de médicos 
afectos al Seguro y sus variaci0nes, 
serán comunicadas al Instituto o a la 
Caja Colaboradora por el Colegio pro
vincial. Este procurará que en cada 
núcleo de aseguradas, pueda disponer
se al menos de un médico que preste 
estos servicios, y en las poblaciones 
donde existan médicos especializados, 
la lista estará integrada exclusivamente 
por tocólogos y será facilitada siguien
do un orden alfa.bético. 

Base 4. a 
- En la localidad donde 

hubiere varios médicos para prestar 
estos servicios, la beneficiaria podrá 
elegir entre ellos, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 10 del Regla
mento general de este Seguro. Para 
que las bp.neficiarias ejerzan el derecho 
de libre elección en las localidades de 
100.000 habitantes, se entenderá dicha 
libertad solamente dentro de cada uno 
de los sectores en que podrá dividirse 
la población. L a beneficiaria podrá 
elegir rara su asistencia médica que 
no figure en la lista dada por el Cole
gio respectivo; pero entonces será ella 
quien le abone sus honorarios. 

Base 5.a-Para que un médico tenga 
la obligación de prestar asistencia a la 
beneficiaria de este Seguro, será pre
ciso que la interesada acredite estar 
inscrita en el régimen de dicho Seguro 
mediante la presentación del suple
mento sanitario. En el caso de que no 
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reuniese las condiciones reglamenta
rias para tener derecho a estas asisten
cias, el pago de la misma correrá a 
cargo de la interesada. 

Los reconocimientos de las asegura
das serán hechos en armonía con lo 
que dispone el artículo 9.° en relación 
con el artículo 25 del H.eg1amento. 

Por ser de la más alta conveniencia, 
se procurará por medi os persuasivos 
que el reconocim ¡en to sea hecho por 
un médico especializado, donde lo 
haya; donde no, por un médico; donde 
no haya médico, por una matrona. 

Si en los seis primeros meses del 
em barazo la gastante solicita reconoci· 
miento, habrá de ser hecho necesaria -
mente por un médico. 

Base 6. a - La asistencia médica a 

que la beneficiaria de este Seguro tie-

ne derecho, según los textos legales 
vigentes, es: 

a) Reconocimiento durante la ges
tación. 

b) Asistencia a los partos distóci
coso 

e) Asistencia en las incidencias pa
tológicas a que diere lugar la gesta
ción. 

d) Asistencia en las incidencias pa
tológicas que durante las seis semanas 
posteriores al parto sufrieren la madre 
y el hijo como consecuencia del mis
mo. 

e) Los asesoramientos y consejos 
que se soliciten de los médicos para 
conserva~ la vida de la madre y del 
hijo. 

Con respecto al apartado a) de esta 
base, y en el sentido del artículo 25, 

INDICACIONéS 

, . 
. ' 

EPILEPSIA 
VOM I TOS DcLEMBARAZ O 
ECLAMPSIA, COREA 

/tl/TERI/MO y OTRAí A FéCCIO
NE./ DEL /I/TEMA NERVIO./O 

GRA0EAS DE 

YO]) URO/-BERN -Ky NA. 
SIN VODISMO 

Do/íl¡eada/ a 25 Centi ........... --.. ----.... --... 
Tratamiento 

Cienf!jico!lRadico/ de lo./' 

VARICE/; FLEBITI/ 
Ifemorrolde/ ti Afomo./" 
de 10./ V.%/ por /0/ 

GRAc./EA/ DE 

• 

/J!rpir./.e para mue/lro./'!I L¡fero~ura al Auto.r: LABORATORIO BENEYTO·Apar!,?648·/rfAf)/(/f) . 
" . h' 
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apartado c) del Reglamento, la benefi
ciaria deberá ser reconocida y aseso
rada facultátivamente al sentirse en 
cinta, o al menos dentro de los dos 
meses anteriores al parto, pero se pro
curará llevar al ánimo de las asegura· 
das el convencimiento de que deben 
someterse a reconocimiento por lo 
menos dos \Teces, una dürante el pri
mer período de la gestación y otra 
durante los dos últimos meses, para 
facilitar así la asistencia prenatal de 
tan evidente transcendencia. 

Base 7. a - En las indisposiciones no 
. debidas al hecho de la gestación o del 
puerperio, y en los abortos atendidos 
según la circular de 14 de junio de 
1932 (1), las beneficiarias no podrán 
solicitar la asistencia del médico, sino 
pagándole ellas, ni el médico estará 
obligado a prestársela por virtud del 
compromiso que tenga con su Colegio 
y con la entidad aseguradora. 

Base 8. a (2). - En las localidades de 
gran núcleo de población femenina, 
la entidad aseguradora tendrá, con la 
mayor urgencia, clínicas suficienlemen
te dotada~, según requiere la buena 
prestación del servicio. D~ ello dará 
la comunicación oportuna a los médi
cos que presten asistencia en virtud de 
este convenio, y será necesario el in
forme del médico que asista a la ase· 
gurada para que pueda verificarse su 
traslado a la clínica donde se lpya de 

(1) Decía así: .Se· considerarán como partos 
prematuros, los ocurridos desde el sexto mes del 
embarazo; es decir, en época compatible con la 
viabilidad fetal; y como abortos, las expulsiones de 
fecha anterior. Los partos prematuros osi definidos, 
están comprendidos dentro de los beneficios del 
Seguro de Maternidad, alcance o no vida el feto. 

(2) Esta base qUElda subsistente del convenio 
anterior, pero su vigencia. no podrá durar en modo 
alguno más allá del 31 de diciembre de 1932. 

verificar la intervención o tratamiento 
que se juzgue oportuno, siendo en este 
caso de exclusiva incumbencia del mis
mo el tratamiento a seguir. En ningún 
caso se permitirán clínicas de la pro
piedad de médicos o de empresas mer
cantiles de seguros, costeadas o sub
vencionadas por la entidad asegura
dora. 

Mientras no tenga clínicas propias 
la entidad aseguradora, podrá concer
tar la utilización de otras clínicas ofi
ciales o particulares para .que cada 
tocólogo pueda intervenir en los par 
tos para que haya sido llamado por la 
asegl!rada. 

Base 9. a La remuneración por esta 
asistencia será regulada de acuerdo 
con las normas siguientes: 

a) Cüando el parto sea anormal, 
la intervención del médico será remu
nerada con arreglo a esta tarifa: 

Forceps. . .. ........... 1 SO ptas. 
Versiones (con maniobras 

inlernas o mixtas) .... '. 150 » 

Fetolom ías. . . . . . . . . . . . .. :> 50 
Pelvilomías .... , . . . . . . .. 250 » 

Operaciones cesáreas (Ab· 
dominales o Vagintiles). 400 » 

Parto prematuro artificial.. 1 SO » 

Alumbramiento artificial.. 75 
Perineorrafias.. . . . . . . . . . . 75 » 

En caso duc.oso, o de una interven· 
ci6n no consignada en la tarifa, se ftja
rán los honorarios por acuerdo entre 
la entidad aseguradora y el Colegio 
Médico respectivo, no pudiendoexcc· 
del" nunca de 400 pesetas. 

b) En la anterior tarifa está como 
prendida la intervenci6n en la opera· 
ción, y la vigilancia y asistencia a la 
recién operada y al niño durante el 
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SU CURACIÓN RÁPIDA Y SEGURA SE OBTIENE CON 

.. - S 1 e • -. 
Específico descubierto por el DR. ZANONI, de Milán. 

I 
I 

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios I 

activos de la glándula Sobn~rrenal Interior Cortical del Buey. 

Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones 

para su uso. 

Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC 
es un remedio maravilloso, dotado de una virtud curativa 

extremadamente enérgica, para la Tos Convulsiva (Coque

luche). 
La violencia y el número de accesos disminuye notable

mente en pocos días. 

Es tan inócuo, que puede suministrarse también a los 
niños de pocos meses de edad, con la ventaja de que en 

lugar de enflaquecer, deprimir y marear al niño, le estimula 

el apetito y le da vivacidad; pues no es necesario ningún 

régimenJ 

PÍDASE EN TODAS LAS FARMACIAS 

Agentes en España: 

J. URIACH y CO/'\PAÑÍA, S. A. 
EAROELON""A . I 

IL __ ~~=~~,~I 
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puerpedo, siempre que el número de 
visitas realizadas por el médico no ex
ceda de diez, a contar desde el mo
mento de terminada la intervención 
correspondiente. 

e) Las visitas que realicen los mé
dicos durante la gestación serán abo
nadas hasta el límite de diez visitas, a 
razón de 5 '00 pesetas por visita. 

Las que realicen en el puerperio a 
partir de la décima visita comprendida 
en la tarifa y hasta el límite de cinco, 
serán abonadas a razón de 5 '00 pe
setas. 

En aquellos casos en que fueran ne
cesarias' más de las quince visitas se

ñaladas anteriormente, la retribución 
de las mismas se regirá por lo dis
puesto en el artículo 40 del Regla
mento, previo acuerdo entre el eoregio 
de médicos y la entidad aseguradora. 

d) Si el médico llamado por la co
madrona durante el acto del parto 
declara, después del oportuno recono· 

cimiento, que no procede practicar in
tervención alguna,. percibirá por esta 
visita especial ro pesetas, si se realiza 
de ocho de la mañana a diez de la 
noche 15 pesetas, si de las diez de 
la noche a las ocho de la mañana si
guiente, a menos que circunstancias 
posteriores al reconocimiento determi
naran una distocia y tuviera que inter
venir el facultativo. 

e) Las operaciones cesáreas (abdo
minales y vaginales), las laparatomías 
en general y las operaciones amplifi
cadoras de pelvis (pubiotomía, sinfi
siotomía, etc.), no podrán hacerse sino 
en Clínicas adecuadas. Se entiende 
que e s t e rE.quisito dejará de tener 
efecto en los casos de extrema, inelu· 
dible y justificable urgencia a criterio 
del tocólogo. 

/) En virtud del artículo 10 del 
Decreto-ley sobre Seguro de Materni· 
dad y del artículo 57 de su Regla
mento general, cada Ayuntamiento, 

IIPRODUCTOS W ASSERMANN I 
11 LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectahles de 1, 2 Y 5 cc. ,1 

VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. '1 

YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. I 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 y 5 cc. 
ATUSSOL'Wassermann. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSERMANN.-Analgésico antiespasmódico-gotas. 

A. W ASSERMANN S. A. 
Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

11 AGENTES PARA LA VENTA:]. URIACH & CO S. A. BRUCH, 49, BARC~LONA 11 
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por medio de su personal facultativo, 
cuidará de los reconocimientos de 
todas las gestantes aseguradas y de 
todos los análisis elementales de orina 
que se estimen precisos. Para que la 
asegurada pueda ser reconocida, bas
tará que presente al facultativo corres
pondiente el suplemento sanitario de 
su libreta de identidad. 

En el caso de €lue la asegurada per
tenezca a la Beneficencia municipal, el 
reconocimiento se'rá gratuito; si no 
perteneciera a ella, será reconocida 
con cargo al presupuesto municipal, y 
ambas partes contratantes gestionarán 
el que los Ayuntamientos satisfagan 
estos reconocimientos a razón de 5'00 

pesetas. 
g) En los casos en que se estime 

preciso por los facultativos el auxilio 
del radiodiagnóstico, deberá ello solio 
citarse por el propio profesional que 
realice el servicio ElrenataI, y será faci
litado por la entidad aseguradora, pre
via la conformidad de la inspección 
médica. 

h) Igualmente, cuando de modo 
fundado se requieran determinados 

análisis clínicos, v. g., reacciones de 
Wassermann, etc., deberá el médico 
comunicarlo por escrito al Instituto 
nacional de Previsión o a la Caja Cola
boradora correspondiente, los cuales 
realizarán las gestiones conducentes a 
que el servicio se lleve a cabo en las 
mismas condiciones que el anterior. 

i) Las cantidades determinadas co· 
mo remuneración en el apartado a), 
son en concepto de asistencia del fa
cultativo; y el material e indispensable, 
lo mismo en E:ste que 'en todos los 
casos, lo proporcionará el farmacéutico 
de acuerdo con el convenio firmado 
con la Unión Farmacéutica nacional. 

El servicio auxiliar será de cuenta 
de la entidad aseguradora, no dehien
do exceder del 10 por 100 de los hono
rarios del médico, salvo en los casos 
de intervenciones cemprendidas en el 
opartado e), en los que se podrá desti
~ar a este servicio hasta el 20 por roo 
de aquellos honorarios. 

j) Cuando la asegurada resida fuera 
del poblado del servicio del médico, 
aunque dentro del radio del trabajo 
ordinario del profesional, no variará 

rClíni ca Den tal. [alle 6i~!~t~~ ~~e~~)I. Z y l 
I 

Dentista I T O LE D O I 
de la 

I Academia I G OZALV O Ilnfa~~erra I " 

I 
Colegio I 

Hué~:nos. olAS DE CONSULTA 

Martes, JuelJes, 'Viernes y. Sábados 

TELÉFONO 137 
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por ello la cuantía de sus honorarios y 
si la distancia o la hora exige servicio 
de locomoción, deberá proporcionár
selo la aseg~rada. 

Base IO. - Cada Colegio podrá hacer 
con el Instituto, o en su caso con la 
Caja Colaboradora del territorio en 
que el Colegio radique, un concierto 
en virtud Ciel cual la entidad asegur~. 
dora pague, por conducto del Colegio, 
los honorarios de los médicos colegia. 
dos que debidamente lo autoricen. En 
el concierto se determinará la fecha de 
pago, la documentación requerida yel 
vocal del Colegio que ha de desempe
ñar esta función en nombre de aquél 
cerca de la Caja Colab'oradora. 

Base I I. Este concierto no priva a 
los médicos ni a las beneficidrias del 
derecho a concertar E'ntre sí la asisten
cia médica general por el sistema de 
iguala o por otro cualquiera y a in
cluir, por tanto, en ella toda o parte 
de la asistencia referente al Seguro de 
Maternidad. Cuando el médico pres
tare a la asegurada un servicio que por 
ese u otro concierto anterior estuviere 
ya obligado a prestarle, 10 declarará 
así a la entidad aseguradora y a su 
Colegio, para que aquella adjudique al 
descanso de la obrera la cantidad co
rrespondiente a la remuneración mé~ 
dica .. 

La misma declaración hará el médi· 
ca respecto a las inscritas en el Segu
ro que a la vez 10 están en la Benefi
cencia municipal, a las que prestará la 
asistencia reglamentaria con cargo al 
presupuesto municipal, según el artí· 
culo 57 del Reglamento. 

Base J2.-De la remuneración de la 
asistencia médica responde la entidad 
élseguradora, la cual la satisfará por 

trimestres vencidos, determinando los 
justificantes precisos para el pago, o 
mediante el concierto a que se refiere 
la Base 10. 

Base IJ.-Los médicos que por de· 
signación de sus Colegios r~spectivos 
presten la asistencia a que este Conve
nio se refiere, procurarán dar a la ins 
pección fac4ltativa de este Seguro, que 
será desempeñada por un médico, las 
facilidades necesarias para la inspec
ción legal. 

El Instituto nacional de Previsión 
procurará que una representación de 
los Colegios Médícos, tenga puesto en 
el organismo directivo de este Seguro 
que funcionará en el mismo Instituto. 

Base I4. En caso de divergencia 
entre el médico y la inspección fé..cul· 
tativa o el médico y la entidad asegu
radora, será resuelto por una Comisión 
residente en la localidad donde la Caja 
colaboradora de la entidad legal tenga 
su domicilio social, y compuesta por 
un representante técnico de la entidad 
aseguradora, según la naturaleza del 
caso en litigio, y otro del Colegio :Mé· 
dico a que pertenezca el interesado, 
presididos por un magistrado desig
nado por el presidente de la Audien
cia. Del acuerdo que se dicte podrá 
reclamarse ante una Comisión central, 
formada por un representante del Ins
titulo Nacional de Previsión, y otro 
del Consej o general de Colegios médi· 
cos españoles, presidido por un magis. 
trado del Supremo. 

Base [5. El actual concierto-que 
s610 tiene carácter de ensayo--termi
nará el día 31 de diciembre del año 
actual r y se considerará prorrogable 
por períodos, también anuales, mien
tras alguna de las partes no reclame su 
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derogación o reforma tres meses antes 
de terminar el año. 

Las remuneraciones fijadas por los 
servicios de asistencia médica se en
tienden igualmente provisionales, en 
espera de que la segunda liquidación 
anual permita reservarla si fuera ne
cesario. 

Firmado en Madrid, a 20 de julio 

de 1933-
Por el Instituto Nacional de 

Previsión y sus Cajas cola

boradoras, 

INOCENCIO J [~{ÉNEZ 

Por el Consejo general de 

Colegios Médicos, 

J. PÉREZ MA TEOS 

Se llama la atención a los señores 

colegiados, que en las localidades que 

existan asegurados, pueden ofrecer

se los médicos para ser nombrados 

del Seguro de Maternidad, siempre 

que en el puehlo de su residencia no 

exista especialista reconocido por el 

Colegio. A este efecto, y para dar 

cumplimiento a la Base 3.a
, los médi

cos que deseen ser nomhrados para 

prestar servicio en el Seguro de Ma

ternidad, lo solicitarán del Colegio, 

haciendo constar qu~ en el pueblo de 

su ejercicio existe grupo de aseg'Jra

dos y si son o no especialistas en obs

tetricia y ginecología. 

Colegios Médicos ' 
La Junta de Gobierno del Colegio de 

Médicos de Badajóz, ha quedado cons
tituída en la forma siguiente: 

Presidente, don José Clavel Esteve; 
vicepresidente, (Vacante); secretario, 
don Angel Velaer González; contador, 
don Luis Pizá Rodinas; tesorero, don 
Cayetano Barriga Moreno; vocales por 
por Badajoz, primero, \ Vacante); se 
gundo, don Mateo de la Villa Carre
tero; vocal por Albuquerque; don Pe
dro Hurtado Santibáñez; vocal por 
Almendralejo, don Arturo Sánchez 
Pérez.; vocal por Castuera, don Jacinto 
Palomo Fernández; vocal por Don Be
nito, don José Gallego Ortiz; vocal por 
Fregenal de la Sierra, don Santos Ber
naldez García; vocal por Fuente de 
Cantos, don Rafael Martínez Molinari; 
vocal por Herrera del Duque, don Ber
nardo Romano Gómez; vocal por Jerez 
de los Caballeros, don Antonio Font 
Cáceres; vocal por Llerena, don San
tiago Echavarri Montero; vocal por 
Mérida, don Alfredo García de Vinue
sa; vocal por Olivenza, don Jacobo 
Mingorance Salas; vocal por Puebla de 
Alcacer, don Juan Sánchez Rodríguez; 
vocal por VilIanueva de la Serena, don 
Manuel Lozano Zorzano; vocal por Za
fra, don Juan Quiñones Tinaco. 

Todo sanitario debe sentir la 

obligación de perseguir el in

trusismo 

Imprenta de Rodríguez y COIt1pañía.-l'eléfono 31.-l'OLEDO 
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TRATAMIENTO 

DE LAS ONIAS 

PlJ LM 
(OPNEUMONIA5 

~ON (fSOS DEL 

~ J).( PULMÓN 
ENfERMEDADES 

INF'ECCIOSAS POR El 

ALCOHOL 

SIMPLE 
So1ucl6n Isotónica étlllca para 

Inyecciones Intravenosas 

En ampollas estériles de 
3 y de 10 c. C. 

FORMULA. 

Suero fbio1611co COD 33 Q~Q de 

Alcohol étiJico absoluto 

En cajas de 6 ampollas de 10 ~ ~ 
En tajas de 12ampollasdelc. ~ 

GLUCOSADO 
Suero Glucosado étlllco para 

Inyecciones Intravenosas 

En ampollas estériles de 
5y de 10 c. c.. 

FORMULA. 

Suero Glucosado con 33 °/0 d~ 
Alcobol éti1ieo absoluto, y 

Suero Glucosado con 20 °;0 de 
Alcohol étilico absoluto 

Caja con 6 ampolla! de 10 ~ e, 
Caja con 6 ampollas de 5 [, [, 

fiLU[O~AOO [OH OPTOQUlHa 
Suero Glu¡osado éfilico con Optoquina 

para Inyecciones Intravenosas 
En ampollas estériles de 

5 y de 10 c. c. 
FORMULA. 

,Suero Glucosado con 33 010 de 
AJeobol absQluto y O,S{) de Clorhl .. 

dra to de Optoqutna 
Suero Glucosado con 20 % de 

Alcobol absoluto y 0,:10 de CJorhl .. 
drato de Optoquiua 

En cajas de 6 ampollas de ID ~ ~ 
En cajas de 6 ampollas de 5 c. t. 

Muestras y literatura: Laboratorio SOTO. - Pilar, 20. - MADRID 
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